
tores, 1.500 técnicos profesionales y 10.000 visitantes.
Desde este escenario, la fundación abertis mostró

sus principales acciones en favor del medio ambiente,
destacando la promoción de estudios, el desarrollo de
jornadas científicas, la edición de publicaciones y pro-
tección del Parque Natural de Cap de Creus, entre otras.
También presentó las principales actuaciones de las
empresas de la Corporación abertis para el desarrollo
sostenible, como la utilización de energías renovables,

a fundación abertis participó por segunda vez con-
secutiva en el Congreso Nacional de Medio Ambien-

te. El CONAMA, Cumbre del Desarrollo Sostenible,
que se celebra cada dos años, es el principal encuentro
en nuestro país de administraciones públicas, empre-
sas, asociaciones profesionales, investigadores y organi-
zaciones relacionadas con este sector.

En su octava edición, celebrada en Madrid entre el 27
de noviembre y el 1 de diciembre, contó con 80 exposi-
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la gestión de la biodiversidad en las autopistas y la 
divulgación de buenas prácticas medioambientales.

¿QUÉ USO HACEMOS DE LOS ESPACIOS
NATURALES? Sin embargo, la principal aportación
de la fundación abertis en el CONAMA 8 fue la 
jornada científica Naturaleza y uso público: movilidad,

impactos y propuestas, dirigida por el Dr. Martí Boada,
patrono de la fundación abertis y profesor de la Uni-
versitat Autònoma de Barcelona, y el Dr. Javier Bena-
yas, profesor de la Universidad Autónoma de Madrid.
El Dr. Martí Boada manifestó, en la inauguración del
encuentro, que hay que evitar el uso indiscriminado
del medio natural y que la masificación de los espa-
cios naturales aconseja regular las actividades que allí
se llevan a cabo.

En la jornada se expuso que la sociedad actual –cuya
población está cada vez más concentrada en áreas ur-
banas– ha convertido los espacios naturales en territo-
rios de uso público para realizar actividades recreativas,
deportivas y turísticas. La fuerte presión que reciben 
algunas de estas áreas –50 millones de visitas anua-
les en los parques naturales españoles, según datos de
EUROPARC– puede tener efectos perjudiciales para el
patrimonio natural.

En este sentido, el objetivo de los gestores de los
espacios naturales debe ser armonizar la conserva-
ción del espacio con su uso social, ya que son dos ac-
tividades no solamente compatibles sino también

complementarias. Los expertos consideran que una
de las claves en la gestión del uso público se encuen-
tra en los procesos de información y comunicación.
Se ha demostrado que los visitantes bien informados
provocan un menor impacto.

Otra de las herramientas en la gestión de los espa-
cios naturales es ordenar la movilidad. En esta línea, es
necesario diseñar programas de senderismo, mejorar
los accesos por carretera y crear aparcamientos para
los vehículos privados y, desde allí, organizar servicios
de transporte público.

Los expertos también hacen hincapié en armonizar
el actual marco normativo, ya que la regulación exis-
tente se limita a las áreas protegidas o a determinadas
actividades y, además, es distinta en cada comunidad
autónoma. Asimismo, consideran imprescindible crear
espacios de diálogo entre los visitantes, los gestores de
espacios naturales y las administraciones para ordenar
y regular adecuadamente las diferentes actividades de
uso público, siempre teniendo en cuenta los estudios
llevados a cabo por los investigadores. ■

En la jornada 

se informó que los

parques naturales

españoles son

visitados cada año

por 50 millones 

de personas.

HAY QUE ARMONIZAR LA CONSERVACIÓN 

DE LOS ESPACIOS NATURALES CON SU USO

SOCIAL. SON DOS ACTIVIDADES NO SÓLO

COMPATIBLES SINO COMPLEMENTARIAS
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